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s K c i o »  í í  n
tan íi este Gobierno de provincia en 
el improrogable término de |ua;ro  
dias un estado del número de hecto
litros de trigo y kilogramos de hari
na, que hay de existencias dentro de 

! sus respectivos términos lurirf.ccio- 
, nales, procurando fijar dichos datos 

con la mayor exarhhttl
Albacete 28 de Febrero de i 8b8

cnf'irrr
Circular número 208.

natural de Ruzafa, de 52 anos de 
edad, soltero y de oficio jornalero, el 
cual si fuese habido se remitirá a 
disposición de este Gobierno.

 ̂ Albacete 27|de Febrero.de i 868.

Eléó^lÁ'adhr.Francisco N a w rro .,

S. M. la Keina nuestra
S e ñ o r a  [q . D . g .], Y  
^¿us+a R e a l  f a m i l i a , c o q -  
, t i n ú a n  e n  e s t a  c o r te a  .sld 
t l o v e d a d  e n  s u  i m p o r t a n -  
- te  s a lu d .

ili

Guardia rural. '■

En virtud de las ordenes recibi
das en este Gobierno del 
Ministro dé la Guerra, encargo-4 los 
geñores Alcaldes de los Fueldo^ de 
esta provincia ijiie en el acto de llega
ásu wder-el.|íre6B.tólfeliitm  pre-

iiva'localidad que hayan *  «1
¡ingreso en la Guardia ruta! f(ü6 se 
-t.iiUen en la cabeza de ^ d ^ ^ l
■íi que pertenecen Pf“ 'samente el día
, ?í'de Marzo próximo / j
‘ niéndose á disposición dél, ohciat ue 

la Guardia rural que se -enjontrara 
•en dicho punto, el f
ordenanzas del ejército y el regla- 

ítpl Ruerno á qtíe soncitan

El Gobernador. '' Francisco Na7arr|i.
'' ;o

blra número “21 OÍ
Los Señores Alcaldes de los pue

blos de esta provincia, puestos de la 
Guardia civil y demás dependientes 
de mi autoridad, procederán a la 
busca y captura del confinado cum
plido Francisco Antequera Castellano

t Otra núm. 211.

Los Señores Alcaldes de los pue- 
bios de esta provincia, prpeurarán 
averiguar si en sus respectas j u 
risdicciones reside D. Emilio Budi- 
euéReinero, ex-oticial del cuerpo de 
Administración militar, ^cuen
ta á este Gobierno del resultadp de 
las diligencias que practiquen para

de Febrero da 1868.

, El Gobernfidor.I Francisco Navarro.

En el sorteo celebrado fen este 
'dia para adjudicar el premio^de 55U 
‘/escudos concedido en cada ano *

alexámen délas ceriiiioauui «  4U0 
los interesados hayan presentado ja 
ó presenten en aquel acto, según lo 

■ ñiandado por el art 33 de dich 
:;redaniento y pueden proponer a 

rin lí» RFimnañia rcspecliTa

Diputación provincial.

■ .¡ •
El Gobernador,.Frandsco Navarro. 

[V)Vií

rcudos concedido 'en cada/uno. 4 ,,, eompañia respectiva
las huérfanas de Militares r ' f > a t H o - q ^ e  deben ser deC- 
las muert.<(í|n r»a]íB¥fi.ŵ , ha cahmo ámenle alistados, u' ,
aji suerte dicho premio a Ja len - Albacete 28 de Febrero de 1868
L a  Salinas, hija , de Pv£pmae >  {
niente del provmcia^l,,.de Burgos, 
muerto en el campo oel hqnor.^,

Lo participa 4 V. S. esta. Direc
ción 4 lin de que se sirva disponer 
se publique en el Boletm, oficial y 
demás periódicos de ®®®- i
para que llegue a noticí.a de la, inte ,

' ' ' t o s  guarde 4 V S. l u u ^  ' 
años. Slacttdl21,de Febrero c M ,  ,•
El Director general, P. S-, Man ,
Menendez - S r .  Gobernador de la , 
provincia de Albacete. . 1

E n  c u m p l i m i e n t o  á  l o  P ' ' ® ™ ® ' ' ^ ®  “  j ^ U e ' v a r T ' e f e c t o f a s  o p e r a c i o -  
é r d e n  d e  1 9  d e l  ® ® ‘ ' ® r ‘ ® - i L m u n í a z o  d e l  E j t o ú o .  h a  p r o c e d i d o  

1  n e s  d e  l a  d e l  c o r r i e n t e  a n o  i  s o l d a d o s  q u e  h a n  c o r r e s -
las Décimas entre

ifosW eblos á quienes fu,n-on desî ^̂ ^̂ ^̂ ^

que
Lxo las Décimas entre

te 'L ehro .s Vq^;®®® f““ '“®
' en los artículos ‘i t , ^

do el resultado siguiente:

p u e b l o s .

Otra núm. 2 0 9 .

Sección de Fomento,

A fin de poder remitir al Go
bierno de S.M. con toda urgencia

Mozos sor
teados en 7 
de Abril de 

1867.

CUPO.

Soldados. Décimas.

Soldados 
que debe 
aprontar 

cada 
pueblo.

' Abengibre 
[ Alatóz
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PUEBLOS.
Albacete 
Aibatana 
Alborea 
Alcadozo 
Alcalá del Júcar 
Alcaráz 
Almansa 
Alpera 
Ayna 
Balazote 
Balsa de Vés 

. Ballestero 
Barrax 
Bienservida 
Bogárra 
Bonete’
Bonillo
Carcelén
Gasas-lbañez
Casas de Juan Nuñez
Casas de Lázaro
Casas de Vés
Gaudete
Genizate
CorraURubio
Cotillas
Chihchillá
Elche de la Sierra
Férez
Fuensanta
Fuente-álamo
Fuente-albilla
Gineta
Golosalvo
Hellin
Herrera
Higueruela
Yefste
Jorqúera
Letúr
LeiiEiiza
Lietbr
MadriguerásMahora
Masegoso
Minaya
Molinicos
Montalvos
Montealegre
Moiilleja
Muñera
Navas de Jorqúera 
Nerpio 
Oya-Gonzalo 
Ontúr
Osía de Montiel 
Paterna
Peñas de S. Pedro
Peñascosa
Pétrola
Povedilla
Pozo-hondo
Pozolorente
Pozuelo
Recueja
Riopar
Robledo
Rbda
Salobrb
San Pedro
Socobos
Tarazona
Tobarra
Valdeganga
Villa de Vés
Víanos

Mozos sor- CUPO.
teados en 7 
de Abril de

1867, Soldados. Décimas.

Soldados 
que (Jebe 
aprontar 

cada 
pueblo.

PUEBLOS. Mozos sor
teados en 7 
de Abril de

m ? :*

CUPO.

SóTdáílos. .Déciiñlft,

Soldados 
que debe 
aprontar 

cada 
piúeblo.

Villalgordo del Júcar
Villamalea
Viilapalacios
Villarrobledo
Villatoya
Villaverde
Viveros

2o:

Totíu. 2383 670 670

SORTEO DE DÉCIMAS.

torteo i .

Albacete
Gineta
Gineta
Gineta
Gineta
Albacete
Albacete
Gineta
Gineta
Gineta

Sótteo 2.
Villamalea
Villamalea
Abengibre
Villamalea
Abengibre
Abengibre
Abengibre
Villamalea
Villamalea
Abengibre

¡i hi
Sorteo 3. ®Higueruela

Higueruela
Higueruela
AlatózHigueruela
Higueruela
Higueruela
Higueruela
Alatéz ;
Higueruela

Aibatana 
Aibatana 
Aibatana 
Aibatana 
Aibatana 
Fuenteálamo 
Fuenteálamo 
Fuenteálamo 
Fuenteálamo 
Fuenteálamo

■'s
Villa de Vés 
Villa de Vés 
Alborea 
Villa de Vés 
Villa de Vés 
Villa de Vés 
Villa de Vés 

, Villa de.Vés 
.Villa! de Vés 
''Villa de Vés

4.

Sorteo 6. ®
Alcadozo
Alcadozo
Alcadozo
Alcadozo
AlcadozoLezuza
Alcadozo
Alcadozo
AlcadozoLezuzá

Sorteo 7. ®
Alcalá del Júcar 
Alcalá del Júcar 
Alcalá del Júcar 
Navas de Jorqúera 
Navas 3e Jorqúera 
Alcalá del Júcar 
Alcalá del Júcar 
Alcalá del Júcar 
Navas de Jorqúera 
Alcalá déP Júcar

Sorteo
Herrera
Alcaráz
Alcáráz
Herrera
Herrera
Alcaráz
Herrera
Alcaráz
Alcaráz
Alcaráz

Alpera
Alpera
Alpera
Almansa
Almansa
Almansa
Alpera
Alpera
Alpera
Alpera

Sorteo 9.

Golo'salvp. 
Balsa de Vés 
Balsa de Vés 
Golpáálvo 
G'díósáívo 
Bklsa;de Vés 
GoItíSalvo 
Gdlósálvo 
’Bklsá d¿ Tés 
Golosalvo

Sorteo'10,

Bonillo
Bónillo
Ballestero

Sórteo H

io
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Sorteo 12.

Ballestero
Bonillo 
Bonillo 
Ballestero 
Ballestero 
Bonillo 
Ballestero

Minaya
Barrax
Minaya
Minaya
Minaya
Minaya
Barrax
Minaya
Minaya
Barrax

Sorteo 13.
Bogarra
Salobre
Bogarra
Bogarra
Bogarra
Salobre
Bogarra
Bogarra
Bogarra
Bogarra

Sorteo 14.
Carcelén
Carcelén
Casas'de vés
Carcelén
Carcelén
Carcelén
Carcelén
Carcelén
Gasas de vés
Carcelén

Sorteo 15.
Casas Ibanez 
'Villdtoya 
Casas Ibañez 
Casas Ibañez 
Villatoya ■
Villaíoya 
Casas Ibañez 
Tillatoya 
Villatoya 
Villatoya

Sorteo 16.
Casas de Juan Nuñez 
Casas'de Juan Nuñez 
Montalvos 
Montalvos
Casas de Juan Nuñez 
Casas de Juan Nuñez 
Montalvos
Casas de Juan Nuñez
Montalvos
Montalvos

Sorteo 17.
Gasas de Lázaro 
Pozo-hondo 
Gasas de Lázaro 
Casas de Lázaro 
Casas de Lázaro 
Casas de Lázaro 
Pozo-hondo 
Gasas de Lázaro 
Pozo-hondo 
Pozo-hondo

Sorteo 18.
Montealegre
Montealegre
Montealegre
Montealegre
Montealegre
Montealegre
Montealegre

fraúdete 
Montealegre ■ 
Montealegre..

Sorteo 19.
Peñas de San ¡Pedro 
Peñas de San Pedro , 
Corral Rubio 
Peñas de San Pedro 
Peñas de Saa Pedro 
Corral Rubio 
Peñas,da San Pedro 
Corral Rubio 
Peñas de San Pedro 
Corral Rubio

Sorteo 20.
Chinchilla
Fuente-Albilla
Fuente-Albilla
Fuente-Albilla
Fuente-Albilla
Chinchilla
Fuente-Albilla
Chinchilla
Fuente-Albilla
Fuente-Albilla

Sorteo 21-
Elche de la Sierra
HelUn
Elche de la Sierra
Hellin
Elche de la Sierra
Heilín
Hellin
Elche de la Sierra 
Helhn 
Hellin

Sorteo 22.
Férez
Yes.te
Veste
Veste
Férez.
Veste
Veste
Férez
Férez
Veste

Taraz^na
Tarazpna
Tarazona
Fuensanta
Tarazofia
Fuensanta
Fuensanta
Fuensanta
Tarazona
Tarazona

Pozuelo
Pozuelo
Pozuelo
Pozuelo
Pozuelo
Pozuelo
Jorquera
Pozuelo
Pozuelo
Pozuelo

Molinicos
Víanos
Molinicos
Molinicos
Molínipos
Molinicos
Molinicos
Molinicos
Molinicos
Molinicos

Sortep 23.

Sorteo 24.

Sorteo 25.

Sorteo 26.
Lietor 

I Lietor 
Lietor
Ossa de Montiel 
Ossa de Montiel 
Ossa de Montiel 
Ossa de Montiel 
Ossa.de Montiel 
Ossa de Montiel 
Ossa de Montiel
- Sorteo 27.
Madrigueras 
Masegoso 
Masegoso 
Masegoso 
Madrigueras 
Madrigueras ' 
Madrigueras 
Masegoso 
Masegoso 
Masegoso

Socobos 
Socobos 
San Pedro 
Socobos 
Socobos 
Socobos 
Socobos 
Socobos 
Socobos 
Socobos

Sorteo 28.

Bonete 
H^va Gonzalo 
B,bneté ’ ’ 
Bonete 
Bonete 
Bonete 
Bonete

Sorteo 29.

Bonete
Sorteío 30,

Villalgordo deljúcar
Villarrobledo
Villalgordo
Villarrobledo
Villalgordo
Villalgordo
Pozo-lorente
'Villalgordo
Villalgordo
Villarrobledo

Ayna
Letúr
Nerpio
Letúr
Letúr
Ayna
Nerpio
Nerpio
Ayna
Ayna
Letúr
Ayna
Letúr
Nerpio
Ayna
Ayna
Nerpio
Nerpio
Letúr
jVerpio

Bienservida
Cotillas
Bienservida
Bienseríida
Bienservida
Cotillas

Sorteo 31.

Sorteo 32.

Sorteo 33.

Cotillas 
PovedÜla 
Cotillas 
Povedílla 
Povedilla 
Cotillas 
Cotillas 
Bienservida 
Cotillas 
Bienservida 
Povedilla 
Povedilla 
Cotillas 
Povedilla

Viveros 
Viveros'
Villaverde 
Péírola ■
Villaverde 
Viveros 
Pétrola 
Villaverde 
Villaverde 
Villaverde 
Pétrola 
Villaverde 
Villaverde 
Viveros '̂
Viveros 
Viveros.
Villaverde 
Vivferos '
Villaverde 
Pétíóla

Sorteo 34.
Robledo 
Paterna 
Paterna 
Paterna 
Paterna 
Robledo 
Villapalacios 
Paterna 
Villapalacios 
Paterna 
Villápáláóios 
Paterna 
Villapalacios 
Paterna’
Villapalacio s 
Villapalacios 
Robledo '
Villapalacios 
Villapalacios 
Villapalacios

Sorteo -35.
Valdeganga ■
Péñascosá 
Récúéjá'
Rébueja 
Valdeganga 
Mállora 

' RÍoplir 
Valdeganga 
Recueja 
Recueja 
Peñascosa 
Peñascosa 
Peñascosa 
Mahora 
Mahora 
Recueja 
Peñascosa 
Peñascosa 
Peñascosa 
Peñascosa 

Lo que se
oficial de esta provincia para cono
cimiento de ,los Ayuntamientos de la 
misma, á fiñ de que ellos puedan 
ejecutar losjdemas áctos que'previe- 
ne la ley vigente de quintas.

Albacete 24 de Febrero de 1868. 
El Gobernador Presidente, Francisco
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Navarro.— Miguel Acacio.— Jaime 
Salazar.-Gervasio Herreros.-A n- 
lonio Sánchez Henares.—José Man
chón, Srio.

Administración de Hacien
da publica.

No habiéndose presentado licita- 
dores en las varias subastas intenta
das para el arrendamiento de un 
molino harinero denominado Irape- 
ro, sito en término de Alcaraz pro
cedente de la Encomienda de ,Segu- 

, ra déla Sierra núm 10 del mven- 
’ taño, ha dispuesto la Dirección ge

neral de Propiedades y ^er^hos del 
Estado en orden de ^  del actual, 
que se proceda al arriendo conven
cional de dicha finca; en su euraph- 
miento, he acordado admitir las pro
posiciones que ise presenten con e
indicado objeto, hasta el día 10 del
próximo mes de Marzo, siempre que 
se hallen arregladas condiciones 
publicadas en el Boletín oficial de la 
provincia núm. 42 del día 4 de Oc
tubre último.

Albacete 26 de Febrero de ISbS. 
Santos Sorribas.

1
do, en sección extraordifiaria de este _ 
dia ha acordado, se esponga al pú
blico dicho documento en la becre- 
taria del mismo, por término de 
quince dias, contados desde ele n que 
aparezca este anuncio inserto en el 
Boletin oficial de la provincia; fijan
do ademas edictos en los sitios g i- 
blicos de costumbre de este pueblo 
para que todo el inscrito en el pueda 
reconocerlo y hacer las reclamacio
nes que crea oportunas: en 
cencía que trascurrido que sea dicho 
plazo, no será admitida ninguna que 
se presente: y por último se pongan 
oficios á los Alcaldes de los pueblos 
terratenientes en esta villa y que 
resida fuera de esta provincia para 
que se les haga saber y devuelvan di
ligenciados dichos oficios. _

Carcelen veinticuatro de Febrero 
de mil ochocientos sesenta y ocho.— 
Juan Martínez.— P. S. M. Francisco 
Quintana, Secretario.

desde el en que aparezca inserto este f 
anuncio en el Boletin oficial de esta j 
provincia, en la inteligencia de que í 
los que no lo verifiquen dentro del j 
espresado término, les parará, el \ 
perjuicio que haya' lugar y no ten- 1 
drán derecho á ser oidos en las re
clamaciones que presentaren.

Lo que se hace saber al público 
para su intcligenci'a y cumplimiento.

Fiverds 26 de Febrero de 1868. 
Juan Ruperto Calero.=Por suman- 
dado, Manuel Navarro.

lia que es co mo están consideradas 
Lo que se hace saber en este pe

riódico o ficial para conocimiento del

Albacete 27 de Febrero de 1868 
El Comisionado principal de ventas 
Antonio Risueño.

Juzgado de primera instan- 
cía de AlbacejLe.

D. Joaquín SanchezGantalejo,Juezde 
primera instancia de' esta ciudad 
y su partido.

Real Audiencia.

Secretaria.

En el Juzgado de primera ins
tancia de Yeste provincia de Albace
te ha de proveerse una escribanía 
de actuaciones, con sujeción á lo 
dispuesto en el Real decreto de 29 
de Noviembre de 1867.
' Los aspirantes, elevarán sus so
licitudes, documentadas, al Ministe
rio de Gracia y Justicia por conduc
to de laExcma. Sala de Gobierno de 
esta Real Audiencia dentro del plazo 
de treinta dias, naturales é impror
rogables, contados desde el veintiuno 
del pres ente mes en que se halla 
inserta la convocatoria en la Gaceta
de Madrid. . a qoq

Albacete 22 de Febrero de 1808,
El Secretario de Gobierno Justo José
Banqueri.

Alcaldía constitucional de 
Víanos.

D. Juan Ramón Valero A.lcalde cons
titucional de esta villa de Vía
nos.

Hago saber: que debiendo proce
der la Junta pericial á la formación 
del apéndice al amillaramiento de la 
contribución territorial de la misma 
para el año de 1868 á 1869 se hace 
indispensable que lodos los vecinos 
y hacendados forasteros qué' hayan 
tenido alta ó baja su riqueza impo
nible duranfo el año actual, presen
ten relaciones en la Secretaria de es
te Ayuntamiento dentro del término 
de quince dias, á contar desde el en 

I que aparezca este anuncio en el Bo- 
; lelin oficial de la piovincia: en la 

inteligencia que pasado dicho termi
no no se admitirán reclamaciones
algunas. „  ,

‘ Dado en Víanos á 25 de Febrero I de 1868 —Juan Ramón Valero,— 
, P. S. M. Jesús Cádiz, Secretario.

Por el presente edicto se hace 
saber: Que con el fin de hacerse pa
go á D. Pe'dró 'l'omás Guillen, de 
esta vecindad, de cierta suma que le 
está adeudando su convecino Don 
Vicente García Belenguer y coino de 
la propiedad de este, se sacan á pú
blica subasta las fincas siguientes:

1 Una casa situada en la ca
lle del Cármen de esta Ciudad, que 
se halla señalada con los núme
ros cuarenta y ocho y cincuenta, 
lindante por su lado izquierdo en
trando con otra de Francisco Martí
nez, por el derecho con la de José 
Martínez, y por la espalda con huer
ta de D. Miguel Dieffebruno y otros, 
que ha sido tasada períticamente en 
mil novecientos diez y siete escu
dos, novecientas milésimas.

-2.a Otra casa situada en la mis
ma calle del Cármen y marcada con 
el número treinta y siete, Undante 
por su lado izquierdo entrando, Con 
otra de Don Vicente Garda, y por 
el derecho y'espalcía con la de los 
herederos de José Tobarra, que ha 
sido igualmente valorada en tres
cientos ochenta y tres escudos, cua
trocientas milésimas.

La persona que quiera interesar
se en el remate de una ó de ambas 
de las expresadas casas, que tendrá 
efecto en la Sala local de este Juz-

Alcaldía constilucioual de 
Viveros.

Don Juan Ruperto Calero, Alcalde 
constitucional de esta villa de Vi
veros.

Universidad Literaria de 
Valencia.

Dirección general de Instrucción 
pública.—Negociado l.o—Anuncio. 
Está vacante la facultad de Medicina 
de la Universidad Central la cátedra 
de Patología quirúrgica, operaciones 
apósitos y vendajes, la cual ha de 
proveerse por oposición, como pres
cribe el artículo 226 de la ley de 9 
de Setiembre de 4857. Los egerci- 
cios se verificarán en Madrid en la 
forma prevenida en el título segundo 
del Reglamento de l.o de Mayo de 
1864. Para ser admitido á la oposi
ción se necesita:

1.0 Ser español.
2.0 Tener 25 años de edad.
3.0 Haber observado una con

ducta moral irreprensible.
4.0 Ser Doctor en la facultad de 

Medicina.
Los aspirantes presentarán 

esta Dirección general sus solicitudes 
documentadas en el término impro- 
rogable de dos meses, á contar desde 
la publicación de este anuncio en 
la Gaceta; y acompañarán-,á ellas el 
discurso de que trata el párrafo 4.® 
del artículo 8 o del mismo Regla- 
niento, sobre el tema siguiente, que 
ha señalado el Real Coñsejo de Ins
trucción pública:

«De las heridas por .arma de 
fuego.2 :

Madrid 7 de 'Febrero de 1868. 
El Director general. Severo Catalina. 
Es copia.—Valentín Sambricio.

Alcaldía constitucional de j 
Carcelen. J

D, Juan Martínez Sarria, Alcalde 
constitucional de la villa de Carce- 
lenyPres'dente de su Ayuntamien- 
. to.

A los vecinos y hacendados fo
rasteros hago saber. Que encontrán
dose terminado.el amillaramiento de 
la riqueza rústica, urbana y ¡pecua
ria, correspondiente á esta villa y 
que ha de servir de base para la 
derrama de contribución de la 
misma, el Ayuntamiento que presi-

gado el Viérnes 6 de Marzo próxi
mo venidero de once á doce de su 
mañana, comparezca á verificarlo, 
que siendo arreglada la postura, le 
será admitida.

Dado en Albacete á trece de Fe
brero *de mil ochocientos sesenta y 
ocho.—Joaquín Sánchez Cantalejo. 
P. S. M., José Serna y Olivas.

Hago saber: Que por el Ayunta
miento de mi presidencia, se ha acor
dado se proceda por la Junta pericial 
á la formación del apéndice al ami- 
llaramiento de este distrito munici
pal que ha de servir de base al re
partimiento de la contribución ter
ritorial del próximo año económico 

‘ del8G8-69 y que para llevarse á 
’ efecto los vecinos contribuyentes y 
' hacendados forasteros, presenten en 
! la Secretaría del mismp^ las oportu

nas relaciones de altas y bajas que 
hayan sufrido en los ®

i ceptos que tienen amillarados, en el 
! término de treinta dias, contados

COMISION DE VENTAS^DE PROPIED.\DES Y  DERECHOS D EL ESTADO.
Rectificación..

En el Boletin oficial núm. 103 
del 24 del corriente, al anunciar la 
subasta de varias fincas procedentes 
del Clero para el dia 28 de Marzo 

■ próximo, se cometió el error de im- 
í prenta declasificarlas de Mayor cuan- 
i lia en vez de poner de Menor cuan-

En los Viveros del Sa
lobral. propiedad dél Ex
celentísimo Sr. D. José de 
Salamanblt,'' éb''hallan de 
venta un número conside
rable de cho[)0S,',l()s que se
darán á precio económice.

Las personas que quie
ran interesarse en la com
pra, púedense avistarse co» 
los guardés de "dichos co
tos
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